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ANEXO 1 (RESOLUCION DE SUSPENSION DE DESPACHO) 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N°  
  
XXXXXXX,  

 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley N° 19.912, publicada en el Diario Oficial con fecha 
04.11.2003, que adecua la legislación nacional a los Acuerdos de la Organización Mundial 
de Comercio suscritos por Chile, estableciendo facultades para la actuación de Oficio del 
Servicio Nacional de Aduanas en el procedimiento de Suspensión de Despacho Aduanero de 
mercancías infractoras del derecho de autor o marcas registradas. 

Las instrucciones impartidas mediante Resolución Exenta N° 1573 de fecha 01.07.2021 de 
la Dirección Nacional de Aduanas. 

Las definiciones estratégicas contenidas en el Plan Integrado de Fiscalización y el Programa 
de Trabajo del Plan Integrado de Fiscalización Tráfico Ilícito, que corresponde al ámbito de 
esta Dirección Regional/Administración de Aduanas. 

CONSIDERANDO: 

Que, en aplicación del procedimiento instruido en el numeral III. SUSPENSIÓN DEL 
DESPACHO DE OFICIO POR LA ADUANA de la Resolución 1573 de 2021, que faculta a los 
Directores Regionales, Administradores de Aduana, como asimismo, a las Jefaturas o 
Encargados de Departamento, Sub Departamentos, Unidades o Secciones, o los cargos 
genéricos de Jefe de Avanzada, de Turno u otro/s, previa delegación y autorización de las 

Autoridades Aduaneras ya indicadas, para la Suspensión del Despacho Aduanero de las 
mercancías, cuando del simple examen físico de ellas, resultare evidente que se trate de 
artículos de marca registrada falsificada o de mercancía que infringe el derecho de autor; 
se ha estimado procedente la aplicación del mecanismo citado, ante la evidencia detectada 
en el cumplimiento de las funciones del personal destacado en la Dirección Regional de 
Aduanas, para las mercancías que en la parte resolutiva se detallan. 

El informe emitido por “<NOMBRE FISCALIZADOR>”, fiscalizador designado en 
“<Nombre Almacén>”, ubicado en “<DIRECCIÓN ALMACÉN>”, y dependiente de la 
Dirección Regional Aduanas Valparaíso. 

TENIENDO PRESENTE: 

Las consideraciones anteriores, Título II de Ley 19.912 de fecha 04.11.2003, Resolución N° 
XXX de fecha XXXX de la Dirección Nacional, y el Artículo 17 del Decreto con Fuerza de Ley 
N° 329 de fecha 20 de junio de 1979, dicto lo siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

1. SUSPÉNDASE el Despacho Aduanero de la siguiente mercancía, por un plazo de 
DIEZ DÍAS HÁBILES, contados desde la fecha de notificación de la presente 
Resolución: 

CONSIGNATARIO :  
RUT :  
DOMICILIO :  
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL :  
RUT DEL REPRESENTANTE LEGAL :  
DESPACHADOR (SI HUBIERE) :  
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CÓDIGO DESPACHADOR (SI 
HUBIERE) 

:  

DESTINACION ADUANERA/FECHA :  
DENUNCIA 
TOTAL VALOR ADUANERO US$ 

: 
: 

 

 
 
DETALLE DE LA MERCANCÍA RETENIDA POR ITEM (se deben agregar tantos ítems 
tenga la suspensión del despacho). 
 
 
NOMBRE TITULAR DEL DERECHO Y/O REPRESENTANTE LEGAL: xxxxxx 
CORREO ELECTRONICO DEL TITULAR DEL DERECHO Y/O REPRESENTANTE LEGAL: xxxxxx 
NOMBRE REPRESENTANTE DE LA MARCA: xxxxxx 
CORREO ELECTRONICO DEL REPRESENTANTE DE LA MARCA: xxxxxx 
 
 

MARCA ITEM CANT. UNIDAD 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN PARTIDA 
ARANCEL 

VALOR 
COMERCIAL 

US$ 

       

 

NOMBRE TITULAR DEL DERECHO Y/O REPRESENTANTE LEGAL: xxxxxx 
CORREO ELECTRONICO DEL TITULAR DEL DERECHO Y/O REPRESENTANTE LEGAL: xxxxxx 
NOMBRE REPRESENTANTE DE LA MARCA: xxxxxx 
CORREO ELECTRONICO DEL REPRESENTANTE DE LA MARCA: xxxxxx 
 
   

MARCA ITEM CANT. UNIDAD 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN PARTIDA 
ARANCEL 

VALOR 
COMERCIAL 

US$ 

       

 

AFORO REALIZADO POR “<NOMBRE FISCALIZADOR>”. 

2. PROCÉDASE a la toma de muestras de mercancías, en cantidad suficiente para 
efectuar, si procediere, el correspondiente peritaje, manteniéndose en custodia. 
 

3. NOTIFÍQUESE al titular del derecho y/o a su representante, que conste en el 

Registro que mantiene al efecto la Subdirección de Fiscalización del Servicio Nacional 

de Aduanas, y, de no constar la información en dicha Base de Datos, se deberá 

recurrir al Registro de Marcas del Instituto Nacional de la Propiedad Industrial -

INAPI- del Ministerio de Economía.  

 
4. INFÓRMESE a la Subdirección de Fiscalización, Departamento Control de Tráfico 

Ilícito, mediante lista de distribución  dirigido a:   pifpropiedadintelectual@aduana.cl.  
 

5. DESÍGNESE como Depositario a _________ “<nombre>”. 
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6. SI TRANSCURRIDO el plazo de la suspensión no se recibiere notificación o 
comunicación respecto de la incautación judicial de la mercancía individualizada en 
la presente resolución, o no se acreditare ante el Servicio que el titular del derecho 
y/o su representante hubiere accionado penalmente solicitando la mantención de la 
suspensión del despacho, o el Servicio no accione penalmente de manera 
independiente al titular del derecho y/o su representante, PROCÉDASE AL 
DESPACHO de la mercancía, cumpliendo con todas las exigencias, requisitos y 
condiciones para su importación. 
 

 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

 

 

xxx/xxx/xxx 
DISTRIBUCIÓN: 
C.C. DEPTO. JURÍDICO XXX 
C.C. DEPTO. CONTROL DE TRAFICO ILICITO 
C.C. TITULAR DEL DERECHO 
C.C. REPRESENTANTE DE MARCAS 
C.C. CONSIGNATARIO 
C.C. AGENTE DE ADUANAS 
C.C OFICINA DE PARTES 
ARCHIVO 
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ANEXO 2 (NOTIFICACION CORREO ELECTRONICO AL TITULAR DEL 

DERECHO/REPRESENTANTE DE MARCA Y AGENTE DE ADUANA) 

 

MAT.: NOTIFICA RESOLUCIONES DE SUSPENSIÓN DE DESPACHO QUE INDICA. 

           

DE:    Dirección Regional/Administración de Aduana                                              

A:      Sr. Titular del derecho y/o Representante legal 

       

De acuerdo a lo señalado en la Ley N° 19.912 (D.O. 04.11.2003) y Resolución 

N° xxx, de fecha xxxx, de la D.N.A., respecto a la observancia de los Derechos 

de Propiedad Intelectual relacionados con el comercio y las normas inherentes 

con Medidas de Frontera, QUE SE REALICE LA SUSPENSIÓN DEL DESPACHO, 

POR UN PLAZO DE 10 DÍAS HÁBILES, A CONTAR DE LA FECHA DE LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA REFERENCIA, de la mercancía 

señalada. 

De conformidad con el Plan de Fiscalización de Protección Aduanera a los 

Derechos de Propiedad Intelectual e Industrial, se ha dispuesto notificar y 

comunicar a Ud., como Titular del Derecho y/o Representante Legal, con el fin 

de dar cuenta de la fiscalización efectuada, de sus resultados, y, de 

corresponder, antes de finalizado el plazo de la suspensión, correspondiente a 

10 días hábiles contados a partir de la fecha de la presente notificación y 

comunicación, proceda Ud., de acuerdo a lo prescrito en la normativa legal y 

reglamentaria, a efectuar la correspondiente denuncia ante la Fiscalía respectiva 

y/o a interponer la querella penal ante el Juzgado de Garantía que corresponda. 

Les recordamos la necesidad de solicitar a la Fiscalía y/o al Juzgado de Garantía 

respectivo/s, en la primera presentación que realicen, la mantención de la 

medida de suspensión de despacho, y de la retención o incautación decretada y 

practicada por la Aduana.  

Cabe recordar, asimismo, la importancia que tiene para el Servicio Nacional de 

Aduanas que nos hagan llegar la querella o denuncia penal que presenten, a la 

brevedad posible, junto con la indicación del RIT y/o RUC asignado/s. De 

proceder con la correspondiente denuncia o querella, se deberá dar aviso 

directamente al correo xxxxx@aduana.cl   y  pifpropiedadintelectual@aduana.cl 

y, lo mismo, en caso que determinen no ejercer acciones penales.  

Si la mercancía objeto de la RSD corresponde a mercancía de marca registrada 

falsificada o de mercancía que infringe el derecho de autor sobre la que Uds. 

tengan derecho, se les requiere proporcionar, por esta vía, la información, 

antecedentes y documentos para acreditar su falta de legitimidad, falsificación 

o irregularidad, con el objeto de ser acompañados a la investigación penal, 

avalando así la configuración de los hechos ilícitos que hacen posible la 

comparecencia de Uds. y nosotros en instancias penales. 

Dicha Resolución se adjunta y comunica a Ud. vía correo.                                     

Saluda atentamente a Ud., 
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ANEXO 3 (FORMATO REGISTRO INTERNO DE LAS RESOLUCIONES DE 

DESPACHO CON O SIN QUERELLA, ARCHIVO EXCEL). 

 

RIF 

FECHA RECEPCION 

SUBDEPTO INFORMANTE 

OFICIO/ EMAIL 

FECHA 

ALERTA 

LUGAR DE HALLAZGO 

FUNCIONARIO  

MERCANCIAS 

NRO DE BOD/ HDT 
NUMERO DE GUIA-C.R-CUPON POSTAL-ACTA 
INCAUTACION 

NRO C.C 

FECHA CC 

CONSIGNATARIO 

DEPOSITO 

DECLARACION DE DESTINACION 

COD. DEST. 

FECHA DEST. ADUANERA 

PARTIDA ARANCELARIA 

NUM. DE ITEM 

N° DENUNCIA DECARE 19.912 

ESTADO DE DENUNCIA DECARE  

RESOLUCION SUSP. DE DESPACHO 

FECHA RESOLUCION 

NOTIFICACION A SUBDEPTO 

CON O SIN QUERELLA 

DETALLE MARCAS CON QUERELLA 

RUC 
CONFIRMACION DENUNCIA DECARE ART. 168° INC. 2° 
o 3° 

FECHA DENUNCIA 

ORDEN DE DESTRUCCION  

OBSERVACIONES  
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ANEXO 4 (ACTA DE INCAUTACION). 

 

ACTA DE INCAUTACIÓN 

FECHA, xxxxxxx 

En el Control de Aduana de XXXXXX, se procede a levantar la presente acta de 

INCAUTACION, consecuencia de la fiscalización efectuada a……………………………… que se 

detalla a continuación, por posible delito de contrabando y  ………………………… 

Artículo que infringe:  

168 inciso 2° de la Ordenanza de Aduanas. 

ANTECEDENTES 

NÚMERO – TIPO  

DOCUMENTO  

 

Representante N° RUT DIRECCIÓN REPRESENTANTE 

   

 

Mercancías incautadas: 

Cantidad Detalle 

  

 

Las mercancías anteriormente señaladas, venían en XXXXX, las cuales no estaban 

declaradas en factura ni declaración de ingreso, por lo que se configura, objetivamente, 

el delito de contrabando tipificado por el Artículo 168 inciso 2° de la Ordenanza de 

Aduana.  

Por el presente acto, se notifica a ………………………..sobre la medida adoptada, hechos que 

serán puestos en conocimiento del Sr. Director Regional/Administrador de la Aduana de 

XXXXX, para un mejor resolver.  

Las mercancías descritas anteriormente quedan depositadas en  XXXX.  

       

 

NOMBRE-FIRMA-RUT 

VIAJERO O AUXILIAR   

 NOMBRE-FIRMA-TIMBRE 

FUNCIONARIO DE ADUANA 
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